
 

VIII CONGRESO MADRILEÑO DE MÉDICOS GENERALES Y DE FAMILIA 

NORMAS DE ENVÍO DE CASOS CLINICOS 

El plazo de presentación de resúmenes de casos clínicos se abre el 1 de 
julio de 2026 y se cierra el 1 de octubre de 2026 a las 23:59h (hora peninsular 
española). 
 
Se establece solo una modalidad: Casos Clínicos: deberán incluir, además de la 
presentación del caso específico, una revisión bibliográfica y una descripción 
actualizada de estrategias prácticas de manejo en el ámbito de la Atención 
Primaria. Sólo se admitirá su presentación en formato póster. 
 
Sólo se admitirán casos que no hayan sido publicados o aceptados para ser publicados  
previamente, ni hayan sido presentados en otros congresos. 
 
Deberán enviar un documento Word a través del formulario de envío siguiendo la 
siguiente normativa. 

Los resúmenes de los Casos Clínicos incluirán expresamente los siguientes epígrafes. 

• Introducción (máximo 300 caracteres) Exposición de la relevancia del tema, las 
lagunas de conocimiento existentes en la actualidad y sus implicaciones 
clínicas. 

• Descripción sucinta del caso (máximo 900 caracteres) Antecedentes familiares, 
hábitos tóxicos, antecedentes personales, motivo de consulta, exploración 
física, exploraciones complementarias, diagnóstico diferencial, diagnóstico, 
tratamiento, evolución, aspectos ético-legales y toda cuanta información clínica 
se considere relevante. 

• Recomendaciones de buena práctica clínica (máximo 700 caracteres) 
Recomendaciones de práctica clínica en relación con el caso presentado. NO 
debe contener datos de la descripción del caso clínico que se presenta, SÓLO 
recomendaciones de buena práctica clínica. 

• Palabras-clave (máximo 100 caracteres) empleadas en la búsqueda 
bibliográfica: deben separarse por “,”. 

• Bibliografía. (máximo 600 caracteres) Referencias con las que se justifica la 
estrategia de actuación recomendada. Las citas deben estar correctamente 
referenciadas siguiendo los “Criterios de Vancouver”. 

Por favor, respete el máximo de caracteres permitidos. 

Cada comunicación tendrá como máximo seis autores; uno de ellos será el 

presentador, y deberá estar inscrito en el Congreso. No introduzca los datos de los 

autores en el texto, existen campos específicos para ello. 



 

Cada congresista podrá defender un máximo de 3 casos. 

Cada autor podrá aparecer como máximo en 6 casos. 

La presentación del resumen no admite tablas ni imágenes.  

Las abreviaturas empleadas deberán ser descifradas la primera vez que aparezcan. 

Igualmente deberán evitarse las aliteraciones en las palabras (del estilo de tto., dco., 

dcho., izdo. y similares).  

El título debe ir en formato oración (no mayúsculas). Debe ser un título académico o 

científico, evitándose los títulos literarios que no hagan referencia al tema de la 

comunicación, su ámbito, intervenciones o resultados por medir (por ejemplo: “El 

último aliento”). También deben evitarse los referidos a “A propósito de un caso…” o 

similares. 

No se aceptarán textos incomprensibles por ausencia de artículos y complementos 

necesarios para ser entendidos, en un afán de limitarse a los caracteres permitidos. El 

Comité Científico no valorará los resúmenes cuyo texto no reúna condiciones 

suficientes de corrección ortográfica, sintáctica o de redacción. 

Se recomienda un uso del lenguaje inclusivo, siguiendo las recomendaciones estándar 

socialmente aceptadas. 

Los resúmenes de Casos Clínicos presentados serán evaluados por el Comité Científico, 
cuya decisión será inapelable en cuanto a su admisión o rechazo.  
 
La evaluación se realizará durante el proceso de envío de los casos por lo que les 
aconsejamos que revisen detenidamente el texto que van a enviar ya que no se podrá 
modificar. Si fuera necesario efectuar algún cambio, este deberá solicitarse a la 
Secretaría Científica en un plazo máximo de 24 horas desde el envío. 
 
Se podrán solicitar a los autores modificaciones en los casos clínicos, por favor, esté 
atento a su correo para realizar las modificaciones solicitadas en el tiempo que se le 
indique. 
 
La Secretaría Científica acusará recibo del resumen a la dirección electrónica que figure 

en los datos de la persona de contacto y, de igual modo, posteriormente informará de 

su aceptación.  Por favor, si no recibe este acuse, contacte con la secretaría científica 

para que se lo reenvíe, no envíe de nuevo el caso clínico. 

Una vez aceptado el resumen, no podrá ser modificado ninguno de sus datos, ni en 

cuanto a los autores ni en cuanto al contenido del caso clínico. 



 

Los resúmenes se remitirán a través del formulario de envío de la web. 
 
Para cualquier consulta contacte con la Secretaría Científica en el correo: 
comunicaciones-congresomadrid@pacifico-meetings.com 
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